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cuenta á la Diputación en su 
próxima reunión ordinaria.

En el expediente sobre subven
ción concedida al Ayuntamiento 
de Espinosa de los Monteros para 
atender á la construcción del 
puente sobre el rio Trueva en el 
punto titulado de las Machorras, 
se acordó rogar al Sr. Gobernador 
que se sirva dictar las órdenes 
oportunas para que previo el in
forme del Sr. Ingeniero Jefe de 
obras públicas de esta provincia se 
verifique la recepción provisional 
de las obras del puente si el esta
do de ellas lo permite, y que tan 
pronto como esto tenga lugar se 
sirva remitir copia de la orden en

que debe darse curso á la apela
ción interpuesta por haber sido 
entablada en tiempo y forma, ha
ciendo presente que la. razón en 
que se fundó para adoptar la re
solución apelada fué la de que ha
biendo quedado definitivamente 
cerradas las listas en el dia 27 de 
Diciembre según el precepto es- 
plícito del art. 62 de la expresada 
ley, no pudo la corporación muni
cipal incluir con posterioridad á 
dicho dia á ningún mozo ni en el 
concepto del art. 24 de la ley ni en 
otro alguno sin contravenir á lo 
que ordena la disposición legal que 
queda mencionada.

Se acordó informar al Sr. Go- 

; Extracto de su sesión ordinaria del 
dia 21 de Febrero de 1885.
Abierta á las tres y media de la 

barde bajo la presidencia del Sr. 
ID. Alejandro Berdugo y asistencia

SS. MM. y Augusta Real Familia 
: continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(De la Gaceta nüm. 16.)

cuestión; y la Comisión, conside
rando que cuando los Ayunta
mientos contendientes en esta 
clase de competencias pertenecen 
i diferentes provincias, á las Co
misiones provinciales de las mis
mas corresponde ponerse de acuer
do ó adoptar en caso de divergen
cia de las mismas las resoluciones 
que ha de tener presente el Go
bierno de S. M. para resolverlas 
definitivamente, según se dispone 
explícitamente por el art. 69 de la 
ley de reclutamiento vigente, 
acuerda hacerlo así presente á la 
de Valladolid, rogándola se sirva 
dictar la resolución que juzgue 
procedente y comunicarla á esta
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de los Sres.Mallaina, Ebro, Apari- 
Icio,Pereda,y Fernandez Izquierdo, 
Idiose lectura del acta de la anterior 
|de 18 del actual y quedó aprobada.

La Comisión quedó enterada del 
[oficio del Director de carreteras 
[provinciales participando que el 
■Ayudante D. Martino Ñuño salió 
|de esta Capital en 11 del actual á 
[acompañar al Sr. Ingeniero Jefe 
jen el reconocimiento de las obras 
¡ejecutadas en los 9 trozos que com
prende la carretera de Castil de 
iPeonesá Villafranca Montes de Oca, 
¡regresando en el mismo dia des
pues de cumplimentado el servicio.

Diose nuevamente cuenta del 
¡oficio de la Junta provincial de 
.Beneficencia trasladando la Real 
lórden comunicada por el Ministe
rio de la Gobernación con fecha 

p del mes actual, en que se deter
mina: l.°, que procede devolver á 
la Cofradía de la Concepción elHos- 

\ pital fundado por D. DiegoBermuy, 
pon todos los bienes y derechos 
I anejos al mismo: 2.°, que cuan
do el sucesor del patrono, desti- 
luido en 1870, reclame y justifique 
|en forma su derecho al patronato, 
debe reconocérsele: y 3.°, que por 

. dicho Ministerio debe invitarse al 
■ de la Guerra para que en el plazo 
mas breve posible quede desaloja

ndo el Hospital de la Concepción;
la Comisión acordó que se dé

que se determine dicha recepción 
provisional ó sea la apertura del 
puente al tránsito público, así 
como del informe que motive esta 
resolución, para que en su vista 
pueda la Corporación provincial 
disponer el pago al Ayuntamiento 
de Espinosa del importe total de la 
subvención que la Diputación le 
concedió.

En el expediente incoado en 
Enero de 1884 sobre preferente 
derecho entre los Ayuntamientos 
de Valladolid. y el de Yudego y 
Villandiego en esta provincia á la 
inclusión del mozo Gorgonio Gon
zález y González en sus respectivos 
alistamientos para el reemplazo de 
dicho año, diose cuenta de la co
municación que ha dirigido el Sr. 
Gobernador de aquella provincia 
trasladando otra de la Comisión 
provincial de la misma de 14 del 
presente mes, en que manifiesta 
serla imposible resolver la cues
tión de competencia promovida 
por esta Corporación, en razón á 
que el Ayuntamiento de Valladolid 
no había dictado resolución defi
nitiva sobre el particular, limitán
dose aquella corporación munici
pal á dirigir al Ayuntamiento de 
Yudego en 5 de Setiembre último 
un oficio, que no ha sido contesta
do, en que le escitaba á que elimi
nase de su alistamiento al mozo en 

Corporación á los efectos que de
termina la prescripción legal que 
queda mencionada.

Para resolver según proceda la 
cuestión de competencia que sus
cita el Alcalde de San Pedro Sa
muel, á nombre del Ayuntamiento 
de su presidencia respecto del mo
zo Vicente Barona Perez, incluido 
en los alistamientos de aquel pue
blo y en el de Consuegra, provin
cia de Toledo, donde reside, en el 
Colegio de Misioneros Filipinos: la 
Comisión acuerda que se pida al 
Sr. Rector de dicho Colegio cer
tificado en que se haga constar si 
el indicado mozo es ó no religioso 
profeso, expresando el dia en que 
hizo la profesión ó entró á ser no
vicio.

Vista la alzada que han inter
puesto D. Francisco Juárez y D. 
Atanasio Gutiérrez, vecinos deMel- 
gar de Fernamental é interesados 
en el alistamiento de aquel pueblo 
para el próximo reemplazo, contra 
el acuerdo de esta Comisión de 24 
de Enero último que revocó el fallo 
apelado del Ayuntamiento de aquel 
distrito de 28 de Diciembre, por el 
cual.se declaró incluido en el alis
tamiento expresado al mozo Eleu- 
terio Castro Calvo, como compren
dido en el art. 24 de la ley de re
clutamiento vigente: la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 

bernádor que procede revocar el 
acuerdo apelado del Ayuntamiento 
de Santa María del Campo en que 
se ordenó á D. Ruperto Santos Gar
cía que dejase en el ser y estado 
que tenia anteriormente un trozo 
de camino en que se le suponía in
trusado, deshaciendo un terraplén 
que habia hecho en él, para que 
las aguas llovedizas pudieran lle
gar á la alcantarilla que existe en 
el punto titulado Era déla Fuente.

Vista la reclamación dirigida á 
esta Comisión por D. Vicente Fer
nandez, vecino de esta Ciudad, á 
nombre de su señora madreD.aBo- 
nifacia de la Serna, que lo es de 
Montorio, quejándose de que el 
Ayuntamiento de aquel distrito la 
exige cuotas que tiene satisfechas 
por repartimiento de ganadería, 
la Comisión acuerda hacerle pre
sente la necesidad de que acuda 
en primer término á la Corpora
ción municipal, pudiendo apelar 
para ante esta Superioridad del 
fallo que dicte la Corporación ex
presada.

Para informar según proceda 
acerca de la reclamación hecha 
por D. Justo Fernandez y Martínez 
y otros vecinos de Aguas Cándidas, 
contra un repartimiento general 
formado por el Ayuntamiento de 
Salas de Bureba, se acordó hacer 
presente al Sr. Gobernador la ne-

cual.se


cesidad de que se reclame copia 
certificada del acuerdo y del pre
supuesto á que se refiere.

Examinado el expediente forma
do á virtud de comunicación diri
gida al Sr. Gobernador por el Al
calde de Salas de los Infantes, re
mitiendo la lista ultimada de los 
electores de aquel distrito electo
ral para Diputados á Cortes con el 
fin de que se insertase en el Bole
tín oficial de la provincia, acom
pañando tres testimonios de sen
tencias dictadas por el Juzgado de 
primera instancia de aquel partido, 
la 1.a en 13 de Noviembre y las 2 
últimas en 10 de Diciembre de 
1884, en que se declara con dere
cho electoral á varios sugetos que 
en ellas se mencionan: la Comisión 
acuerda informar al Sr. Goberna
dor que procede á juicio de la 
misma oficiar al Juzgado de pri
mera instancia de Salas de los 
Infantes á fin de que remita tes
timonios literales de las repetidas 
sentencias, con expresión de si se 
hallan ejecutoriadas, y que una 
vez obtenidos dichos documentos 
debe cumplirse lo que en el artí
culo 48 de la ley electoral se or
dena, á fin de que los electores á 
quienes se refieren puedan figurar 
como tales en el censo del próxi
mo año.

Se acordó aprobar el estado de 
precios medios que han tenido en 
las diferentes cabezas de partido 
de esta provincia los artículos de 
suministro á las tropas del Ejérci
to y Guardia civil en el mes de 
Enero último, para el abono de los 
que se hayan facilitado en el pre
sente mes.

Se acordó informar al Sr. Gober
nador en el sentido de que deben 
abrirse al tránsito público los tro
zos 3.° al 9.° ambos inclusive de la 
carretera de Gastil de Peones á 
Villafranca Montes de Oca, previ
niéndose tanto al contratista como 
á la Dirección de carreteras pro
vinciales, que procuren que en el 
período que media hasta la recep
ción definitiva se subsanen por 
completo las faltas advertidas por 
el Sr. Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas en la provincia.

La Comisión acordó informar al 
Sr. Gobernador en el sentido de, 
que puede servirse aprobar las 
cuentas municipales de los si
guientes distritos:

Los Tremellos 1881-82: Jarami- 
11o Quemado 1882-83: Campolara 
1882-83: Cameno 1882-83: Moncal- 
villo 1882-83, y Fresno de Riotiron 
1881-82, declarando una existen
cia de 69‘93 pesetas para el ejer
cicio siguiente, y que se devuelva 
á los cuentadantes la carta de pa
go unida á la mencionada cuenta 
del resto del 4.° trimestre de la 
cuota provincial de 1878-79, toda 
vez que no se datan de su importe.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las seis de la 
tarde.

Burgos 21 de Febrero de 1885.= 
El Vicepresidente, Alejandro Ber- 
dugo. — El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Extracto de la sesión ordinaria del 
día 25 de Febrero de 1885.
Abierta á las cuatro de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. Ale
jandro Berdugo, y asistencia de 
los Sres. Mallaina, Ebro, Aparicio, 
Pereda, y Fernandez Izquierdo, 
diose lectura del acta de la anterior 
de 21 del actual y quedó aprobada.

La Comisión quedó enterada del 
Real decreto de 23 de este mes 
publicado en la Gaceta del 24 en 
que se distribuyen entre todas las 
provincias los 70000 hombres que 
se llaman al servicio de las armas 
del sorteo verificado en 28 de Di
ciembre último para el reemplazo 
de este año, señalándose á esta 
provincia el cupo de 1462 solda
dos sobre la base de los 3301 que 
han sido sorteados en la misma.

Así bien quedó enterada de la cir
cular de la misma fecha, publicada 
por el Excmo Sr. Ministro de la 
Gobernación en la Gaceta del24, 
en que se determina que se veri
fique el repartimiento del citado 
contingente entre los distritos mu
nicipales de la provincia y se se
ñala como plazo para la entrega 
del 12 al 31 del próximo mes de 
Marzo. Y para llevar á efecto las 
expresadas disposiciones superio
res acuerda la Corporación desig
nar el miércoles próximo y la hora 
de las ocho y media de su maña
na para celebrar el sorteo de dé
cimas que ha de ultimar el citado 
repartimiento.

Así bien acuerda la Comisión 
hacer presente al Sr. Gobernador 
en virtud de lo que determina el 
art. 140 de la ley de reclutamiento 
vigente la necesidad de que se 
nombren tres Diputados suplentes 
que ayuden á la Comisión en las 
operaciones de la entrega.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Sr. Gobernador trasla
dando la Real órden por la cual 
se decide en favor del Ayunta
miento de Madriguera, provincia 
de Segovia, la competencia segui
da entre el mismo y el de Baños 
de Valdearados, en la de Burgos, 
sobre mejor derecho á la inclu
sión del mozo Victor Cerezo Sanz 
en sus respectivos alistamientos 
para el reemplazo de 1884.

La Comisión acuerda por mayo
ría de votos declarar útil para el 
servicio militar al mozo José Moro 
Rodrigo, núm. 6 del sorteo de Tor
toles y reemplazo de 1882.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Sr. Gobernador dando 
conocimiento.de que el Rector del 
Colegio de Misioneros de Ultra
mar establecido en Monserrat le 
ha participado que han ingresado 
en aquel establecimiento varios

jóvenes pertenecientes á diferen
tes pueblos de esta provincia

Diose lectura de un oficio del 
Sr. Presidente de la Diputación de 
Valladolid, fechado en 23 del ac
tual, trasladando otro del Excmo. 
Sr. D. Claudio Moyano del dia 20 
en que da conocimiento de haber 
celebrado la Junta de Senadores y 
Diputados de las.provincias pro
ductoras de cereales una confe
rencia con el Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros 
obteniendo del mismo la seguridad 
de que ratificado que sea el tratado 
con los Estados-Unidos, el Go
bierno de S. M. no tendría incon
veniente en acceder á la petición 
de elevar el impuesto de importa
ción de cereales á España, y que 
procuraría , de acuerdo con las 
empresas de ferro-carriles, estable
cer unas tarifas económicas para 
los trasportes de los artículos de 
primera necesidad; y que si el tra
tado no llegaba á ratificarse, lo 
cual se sabrá con seguridad en el 
mes próximo, el Gobierno se ocu
paría de mejorar el estado de nues
tra producción agrícola con el in
terés que reclama su importancia, 
si bien le seria imposible rectifi
car las cartillas evaluatorias de 
una manera parcial y con la pre
mura que se desea, en razón á que 
tan importante operación exige 
mucho tiempo y medidas unifor
mes para toda la Nación para po
derla llevar á cabo con equidad y 
exactitud, y manifestando el Sr. 
Moyano en virtud de estas prome
sas no es necesario por ahora que 
vayan á Madrid Comisiones de las 
provincias castellanas con el fin 
de gestionar sobre el asunto; y la 
Comisión acuerda quedar entera
da, que se dé traslado de dicho 
oficio á la .Comisión especial nom
brada por la Diputación para este 
asunto, y que se dé cuenta á la 
Corporation expresada en su próc- 
sima reunión ordinaria.

Diose lectura del oficio del 
Excmo. Sr. Gobernador militar de 
esta provincia trasladando otro del 
Sr. Coronel de la zona militar de 
Aranda en que pide se le provea 
de certificado expresivo de la fe
cha en que tuvo lugar la entrega 
en Caja del cupo de cada uno de 
los pueblos que menciona en el 
reemplazo de 1877; y se acordó 
que se expida dicho documento y 
se remita en contestación del ex
presado oficio.

La Comisión quedó enterada de 
los oficios del Director de carrete
ras provinciales participando que 
en el 24 dia había salido el Ayu
dante l.° D. Agustín déla Fuente 
á reconocer los acopios de pie
dra para la conservación de la 
carretera de Covarrubias, y que el 
mismo Director había salido el dia 
23 y regresando el 24 despues de 
prestar el mismo servicio en la de 
Pradoluengo á Ibeas.

Diose lectura del oficio del Ofi

cial de la Diputación Jefe de ]a I 
Sección de Cuentas municipales I 
del Gobierno civil en que mani
fiesta que desde hace poco tiempo 
algunos empleados de la misma 
vienen cometiendo frecuentes fal
tas de asistencia á Ja oficina, in- 
sistiendo en dicha falta á pesar de 
haberles llamado la atención sobre 
ella; y la Comisión acuerda hacer 
presente al Sr. Gobernador, Jefe 
superior de aquella dependencia, 
la necesidad de que se haga com
prender á los Oficiales temporeros 
de la misma que desde l.° de Mar
zo próximo no se les abonarán los 
haberes correspondientes á los 
dias en que dejen de asistir sin la 
competente licencia del Sr. Gober
nador, y de que se les aperciba de 
que serán despedidos si insistie
ren en sus faltas.

Visto el oficio del Alcalde déla 
Merindad de Montija, fechado en 
20 del actual, haciendo presente 
que el padre del mozo Agustín Gu
tiérrez Garcia, quinto núm. 12 del 
sorteo de aquel distrito municipal 
para el reemplazo de 1884, ha ma
nifestado que este se halla de vo
luntario en el pueblo de Adjuntas, 
Isla de Puerto-Rico; y resultando 
de una certificación que obra en 
el expediente, aunque sin sello que 
la autorice, que el mozo en cues
tión está sirviendo en aquel Cuer
po, la Comisión acuerda que se 
pida certificación autorizada en 
que se haga constar si se halla 
comprendido en la Real órden te
legráfica de 13 de Junio último ó 
en alguna otra disposición del Go
bierno en cuya virtud haya de 
cubrir plaza; advirtiendo que su 
segundo apellido es Garcia y no 
Trevilla como expresa el certifi
cado de que queda hecha refe
rencia.

Diose cuenta del oficio del Sr. 
Gobernador trasladando la Real 
órden comunicada por el Ministe
rio de la Gobernación en 26 de 
Enero último en que revocándose 
el fallo apelado de esta Corpora
ción que declaró soldado del Ejér
cito activo en el reemplazo de 1884 
por el cupo de Villangomez á Quin
tín Munguia Temiño se le declara 
exento como hijo único en sentido 
legal de padre impedido y pobre, 
y se determina que se le dé de baja 
en el Ejército y se llame en su lu
gar al que corresponda por su nú
mero: y la Comisión acuerda que 
se comunique desde luego dicha 
Real órden al Sr. Comandante dé la 
Caja de recluta de esta provincia 
para que tenga efecto la baja, y 
que para cubrir esta pase á activo 
el núm. 4 del mismo cupo y reem
plazo. Eugenio Blanco González.

Dada cuenta de un oficio del Sr. 
Gobernador civil de la .provincia 

’de Madrid manifestando que se 
halla detenida en el Hospital pi'0' 
vincial de la Corte la huérfana Es- 
tanislada de la Fuente y Tobes, na- 
tural de esta Capital, de 13 años

conocimiento.de


■e edad, hija de José y Melchora, 
■a difuntos, cuya niña dice tener 
■na hermana llamada Filomena 
■cosida en el Hospicio de esta 
■indad: la Comisión acuerda con
testar que puede dicha autoridad 
I disponer su traslación á esta Ca- 
■ital y que ingrese interinamente 

en el Establecimiento indicado tan 
■ronto como llegue, instruyéndose 

desde luego expediente para su 
Idniision definitiva.
I Diose cuenta del oficio del Sr. 
Diputado Inspector Director inte
rino del Hospicio provincial parti
cipando que Estéban Alvaro, veci
no de La Rad, distrito municipal 
de La Piedra, entregó de órden del 
Alcalde el dia 21 del actual una 
nina, hija de padres incógnitos, 
que Juan López, vecino también 
do aquel pueblo, había encontra
do abandonada á la puerta de su 

I casa, cuya niña ha venido condu
cida en un cuévano con un poco 
de paja, llegando estenuada por 
falta de alimento, falleciendo á las 
doce horas de su ingreso en la cu
na; y la Comisión acuerda aperci
bir al Alcalde para que en lo suce
sivo se cumpla la forma estableci
da de traer niños recien nacidos 
al Hospicio, consistente en que 
además de conducirlos un hombre, 
vengan con una ama de cria que 
les alimente en el camino, y que 
se publique una circularen el Bo
letín oficial de la provincia para 
que todos los Alcaldes de la misma 
cumplan tan humanitaria pres
cripción y remitan con la criatura 
el certificado de inscripción en el 
Registro civil del nacimiento de 
esta y la de haber sido bautizada, 
con mas el atillo doble y nuevo ó 
en su defecto la cantidad de 7 pe
setas precio del mismo.
i Dada cuenta del oficio del Ar
quitecto provincial acompañando 
el recibo suscrito "por los deli
neantes D. Domingo Perez y D. 
Ricolás Olalla de 212 pesetas y 50 

■entinaos de honorarios devénga
los por los mismos en la copia del 
■royecto de Casa-hospicio que de
le remitirse al Ministerio de la 
■obernacion para la doble subasta 

6,1 que deben contratarse las obras 
gdo construcción del expresado edi- 
■cio, la Comisión acuerda apro
barle y que se satisfaga dicha can- 

tulad con cargo al capítulo cor
respondiente del presupuesto pro

vincial.
■ Se acordó acceder á la preten- 

si°n de Maximiano Rodríguez San
■arnés deque se le concedan de 

mulos provinciales recursos con 
■i*0 POc^er obtener el título de 
e aestro superior de primera en

señanza.
■ Accediendo á lo solicitado por
■ a lo Martínez Moreno, quinto
■ Urn' 3 del sorteo de Quintanilla- 
■°n Y reemplazo de 1881, la Co- 
■ísion acuerda que se le provea
■ ' a certificación en que se haga 
■°nstar que pa cubierto plaza en 

concepto de recluta disponible ex
cedente de cupo.

Dada cuenta de un oficio del 
Sr. Gobernador, trasladando la 
Real órden comunicada por el Mi
nisterio de la Gobernación en 8 de 
Enero último, en que se otorgan al 
mozo Ramón Abad Olalla, adscrito 
al reemplazo de 1881 por el cupo 
de Palacios de la Sierra, los socor
ros pecuniarios que necesite para 
venir desde Caracas, donde se ha
lla, á la Península con el fin de 
cumplir su responsabilidad de 
quintas; y resultando que esta 
Corporación determinó en 7 de 
Julio último que el Ayuntamiento 
instruyera contra él expediente de 
prófugo, la Comisión acuerda que 
se traslade dicha Real órden á la 
corporación municipal, á fin de 
que la tenga en cuenta al instruir 
dicho expediente.

Se acordó informar al Sr. Go
bernador que procede revocar el 
acuerdodel Ayuntamiento de Aran
da de Duero de 9 de Enero último 
en que se dejaron sin efecto los 
nombramientos hechos en favor 
de'D. Segundo Hernando y D. Leo
nardo Cabestrero, en sesión de 3 
de Noviembre del año próximo 
pasado, de individuos de la Junta 
inspectora del censo electoral para 
Diputados á Cortes y dejar subsis
tente el citado de 3 de Noviembre 
del año último.

Se acordó informar al Sr. Go
bernador que no necesita aproba
ción superior el convenio celebra
do por el Ayuntamiento de Mam- 
brilla de Castrejon con D. Rafael 
Diez Quintero, dueño de la casa en 
que se halla establecida la escuela 
pública de niñas de aquel pueblo, 
con el fin de que ceda la parte del 
expresado edificio necesaria para 
ensanchar la escuela y hacer las 
reparaciones convenientes para la 
seguridad de la misma y para pro
curar habitación á la Maestra.

Se acordó no haber lugar á lo 
solicitado por el Ayuntamiento de 
Belorado de que la Provincia cons
truya á su costa dos alcantarillas 
de desagüe en la carretera provin
cial que de dicho punto se dirige 
á Formantes, con el fin de dar sa
lida á las aguas potables sobrantes 
de aquella localidad, haciéndose 
presente á la corporación mencio
nada la necesidad de que presente 
un proyecto formado por persona 
facultativa competente de las obras 
de dichas alcantarillas para que la 
Diputación en su vista pueda auto
rizar la construcción de las mis
mas por cuenta del municipio.

Examinado el expediente de re
clamación interpuesta por D. Mel
chor Merino, D. José García y D. 
Urbano Cuñado, vecinos de Pam- 
pliega, interesados en el alista
miento de aquel distrito municipal 
para el reemplazo de este año, en 
solicitud de que se declare la nu
lidad del sorteo de los mozos com
prendidos en él, verificado el dia 

28 de Diciembre último: la Comi
sión acuerda informar al Sr. Go
bernador que procede dar curso á 
la misma' para el Ministerio de la 
Gobernación, á quien compete re
solver lo que proceda.

En el expediente sobre cons
trucción de la carretera de Castil 
de Peones á Villafranca Montes de 
Oca, diose cuenta de la instancia 
de Bruno Ortega, vecino del pri
mero de dichos pueblos, como 
apoderado de D. Gregorio Hercel, 
que lo es de Madrid, reclamando 
el importe de las tierras que se han 
extraído de fincas de su pertenen
cia por el contratista de las obras 
D. Julián Pastor, con destino á las 
mismas, y de los desperfectos oca
sionados; y la Comisión acuerda 
que se dé conocimiento al cita
do contratista de la reclamación 
expresada, á fin de que exponga 
sobre ella lo que viere convenir á 
su derecho.

Para informar según proceda 
en el expediente instruido á ins
tancia de D. Moisés Perez- Rico, 
Alcalde que fué de Belbimbre en 
los años de 1877 á 1881, recla
mando contra la responsabilidad 
que se le atribuye de los descu
biertos de cuotas provinciales cor
respondientes á dichos años, se 
acordó hacer presente al Sr. Go
bernador la conveniencia de que 
se reclame copia certificada del 
presupuesto del año económico de 
1878-79, y que el Ayuntamiento 
amplíe su informe acerca de los 
particulares siguientes: l.°, si en 
los años económicos restantes en 
que fué Alcalde el referido D. Moi
sés se consignó en los presupues
tos respectivos el importe del mis
mo reparto, y si llegó ó no á reali
zarse: 2.°, si en los expresados pre
supuestos estaban agotados todos 
los recursos legales para cubrir su 
déficit, y si el D. Moisés, en vista 
de no realizarse aquel reparto, lle
gó á proponer algún recurso ex
traordinario en compensación de 
dicho ingreso con objeto de aten
der á las necesidades que por esta 
circunstancia tenian que quedar 
pendientes en el municipio.

Visto el recurso interpuesto por 
D. Dámaso Pascua y otros vecinos 
de Nava de Roa, Alcaldes y Depo
sitarios que fueron de aquel dis
trito municipal desde l.° de Julio 
de 1870 a fin de Febrero de 1877, 
contra un acuerdo adoptado por 
la corporación municipal en 28 de 
Diciembre último en que se les 
hace responsables de la suma de 
10.028 pesetas 71 céntimos que se 
adeudan por atrasos del contin
gente provincial del periodo en 
que ejercieron sus cargos: la Co
misión acuerda que procede pre
venir al Ayuntamiento que instru
ya el oportuno expediente de res
ponsabilidad con arreglo á la Real 
órden de 19 de Marzo de 1879 an
tes de declarar las responsabili
dades á que haya lugar,

Examinado el expediente ins
truido á instancia de D. Angel Ve- 
lasco, D. Cipriano Zorrilla y D. 
Manuel Izquierdo, vecinos de Roa, 
reclamando contra un acuerdo de 
la corporación municipal de dicho 
distrito adoptado con fecha 16 de 
Diciembre último, por el que se les 
declara responsables, así como á 
otros varios individuos que forma
ron el Ayuntamiento en el año 
económico de 1874-75, de las dietas 
pagadas á comisionados de apre
mio; y resultando del expediente 
instruido con tal motivo en la Sec
ción de Cuentas que el Sr. Gober
nador dictó varias providencias 
con objeto de que inmediatamente 
ingresaran en arcas municipales 
las 1839 pesetas desechadas en la 
data de la cuenta respectiva, sin 
perjuicio del resultado que des
pues pudiera ofrecer el expediente 
relativo á la responsabilidad que 
á cada concejal se atribuye por el 
concepto expresado, lo cual no ha 
tenido efecto hasta la fecha: la Co
misión acuerda informar al Sr. 
Gobernador: l.°, que se prevenga 
á los reclamantes que en el pre
ciso término de quinto dia ingre
sen la suma de 1839 pesetas sin 
dar lugar á que por el Sr. Go
bernador se adopten las medidas 
de rigor á que pudieran hacerse 
acreedores por su marcada des
obediencia: 2.°, que el Ayunta
miento, tan pronto como el expre
sado ingreso se realice, remita el 
oportuno cargareme á los efectos 
consiguientes; y 3.°, que se de
vuelva al Ayuntamiento el expe
diente de responsabilidades para 
que teniendo en cuenta lo que dis
pone la Real órden de 19 de Marzo 
de 1879 se forme de nuevo con 

' audiencia de los interesados y ad
mitiendo á estos todos cuantos jus
tificantes presentaren en apoyo del 
derecho que á cada uno creyesen 
asistirle.

En el expediente sobre cons
trucción de un nuevo hospicio pro
vincial, diose cuenta del oficio del 
Arquitecto provincial remitiendo 
una copia del proyecto de dicho 
edificio, aprobado ya por la Dipu
tación, con un estado de cubicación 
y presupuesto parcial del cuerpo 
del expresado edificio señalado 
con el núm. 1, que la Diputación 
ordenó en acuerdo de 18 de Di
ciembre último se contratase en 
pública subasta, y cuyo importe 
asciende á 229.902 pesetas 37 cén
timos; y la Comisión acuerda que 
se anuncie la doble subasta que ha 
de tener lugar en el Ministerio de 
la Gobernación y en esta Capital 
con arreglo á las prescripciones de 
ley de Obras públicas para contra
tar las de construcción del cuerpo 
de edificio señalado con el número 
l.° en el proyecto mencionado, bajo 
el pliego de condiciones facultati
vas y económicas aprobado por la 
Diputación, sirviendo de tipo máxi
mo para la subasta la cantidad de 



329.902 pesetas 37 céntimos, y que 
se remitan á la Dirección general 
de Administración local la copia 
del proyecto y los pliegos de con
diciones, á fin de que dicho centro 
superior se sirva designar el dia y 
hora en que ha de tener lugar di
cho acto y el local de aquel Mi
nisterio en que ha de celebrarse 
en Madrid.

Se acordó conceder la limosna 
de 7 pesetas 50 céntimos mensua
les por 6 meses y á contar desde 
l.° de Enero último á Cecilio Iñi- 
guez y Félix Zorrilla vecinos de 
Medina de Pomar, y por 5 meses 
y desde l.° de Febrero á Emeterio 
Arbaizar vecino del Condado de 
Treviño, para que puedan atender 
á la lactancia de sus hijos.

Asi bien acuerda la Comisión 
admitir en el Hospicio provincial 
y á calidad de que ingresen desde 
luego á José Rojo, de 70 años de 
edad, vecino de esta ciudad; Gre
gorio Nubla, de 74 años, de Poza; 
Antonio Pichicoa, de 75 años, re
sidente en Miranda de Ebro; Ma
tias San Martin, de 41 años, de 
Mambrilla de Castrejon; Telesforo 
Ibañez, de 34 años, residente en 
Torrecilla del Monte, huérfano de 
padres é imposibilitado para el 
trabajo; Casimiro Martínez, de 
Quintanilla Escalada; y al niño 
Pedro Santa Maria, hijo de Román, 
de Tsar.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las ocho de la 
noche.

Burgos 25 de Febrero de 1885— 
El Vicepresidente, Alejandro Ber- 
dugo. = El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

INTERVENCION DE HACIENDA. 

Clases pasivas.
En los dias del 4 al 20 del mes de 

Abril próximo venidero se efectua
rá la revista anual del año de 1885 
de todos los individuos que cobran 
haberes pasivos en esta provincia, 
y para que en este servicio se cum
pla con lo dispuesto por la Direc
ción general del Tesoro público 
en su órden circular de 30 de Di
ciembre de 1882, se hacen las ad
vertencias siguientes:

1 a Según se deja expresado, 
están obligados á pasar la revista 
todos los individuos que perciban 
haberes por cualquiera de los con
ceptos comprendidos en la deno
minación de Clases Pasivas sin ex
cepción alguna.

2.a La revista tendrá lugar 
para losque residan en esta Capital 
ante el que suscribe, los que estén 
ausentes podrán pasarla si se en
cuentran en Capital de provincia 
por los Interventores de Hacienda; 
y si estuviesen en pueblos, ante los 
Alcaldes, debiendo los interesados 
que cobran en la Depositaría de 
Aranda de Duero ó en las Admi-

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Burgos.

AÜU^CiOS PARTICULARES.

Imprenta r,E la Diputación provincia-

dirigir á la Intervención el certi
ficado de haber pasado la revista 
en otra población.

10.a Y últimanente se recuer
da lo repetido en otras ocasiones, 
que los que dejen de cumplir di
cha obligación serán desde luego 
dados de baja en la nómina á que 
correspondan.

Se encarece á los Sres. Jueces 
municipales, Alcaldes, Adminis
tradores de Estancadas de partido 
y .demás funcionarios que tomen el 
mayor interés en que por los me
dios de costumbre de cada loca
lidad circule este anuncio á fin de 
que llege á noticia de todos los 
interesados, debiendo advertir al 
propio tiempo que la presentación 
al acto de revista tendrá lugar en 
los dias señalados de once de la 
mañana á dos de la tarde.

Burgos 14 de Marzo de 1885.— 
El Interventor, Antonio González.

nistraciones Subalternas de esta 
provincia presentar en las mis
mas los justificantes de revista, 
para que por dichas dependencias 
se remitan á esta Intervención en 
la forma que se tiene advertido.

3. a El indicado acto es perso
nal y por lo tanto no puede admi
tirse representante bajo ningún 
motivo; pero en caso de enferme
dad justificada, con certificación 
de facultativo, se hará presente 
á esta Intervención para acordar 
lo que corresponda y que no se 
perjudique al interesado que no 
pueda concurir.

4. a Deberá presentarse en la 
revista la fe de existencia, la cé
dula personal y el documento ori
ginal por el que se concedió el 
derecho á jubilación, cesantía, re
tiro, ó pensión.

5. a Las fes de existencia serán 
expedidas por losJueces municipa
les y no por los Curas párrocos ni 
Alcaldes, debiendo tener las fechas 
desde l.° de Abril de 1885, no admi
tiéndose las anteriores; se expresa
rá el nombre, apellido, señas de la 
casa habitación de los interesados 
y estado de soltería ó viudedad de 
las pensionistas, firmando los 
mismos la declaración de no per
cibir otra cantidad de fondos ge
nerales, municipales, ni de la Real 
Casa, y por el que no sepa leer ni 
escribir firmará este requisito á 
ruego otro de igual clase.

6. a Los que revisten en otras Ca
pitales de provincia ó pueblos de
berán hacerlo con las fes de exis
tencia en los términos menciona
dos, para que los funcionarios ante 
quienes se presenten según cor
responda con arreglo á lo adver
tido en la regla 2.a, puedan certi
ficar del acto á continuación de 
dichos documentos, haciendo re
ferencia de la cédula personal y 
del despacho ú órden de la con
cesión del haber que exhibirán al 
efecto.

7. a Los Sres. Jefes de Admmis- 
nistracion y Coroneles pueden jus
tificar por medio de oficio, escrito 
precisamente de su puño y letra, 
dirigido á esta Intervención, en el 
que constará la calle y número de 
la casa donde habiten, el concepto 
por que cobran, el haber que dis
frutan, la fecha del despacho ó 
documento por el que adquieran el 
derecho, y que no perciben nin
guna otra cantidad de fondos ge
nerales, provinciales, municipales, 
ni de la Real Casa.

8. a Los que tienen trasladados 
sus pagos á otras provincias y co
bran atrasos en esta, también de
ben ser revistados personalmente 
ó con certificación en la forma ex
plicada en la regla 6.a si no resi
den en esta ciudad.

9. a Si para una pensión fueran 
varios los partícipes, todos tienen 
que justificar de presente y con las 
fes de' existencia, y aun cuando 
sean menores deben concurrir ó 

La herrería de Cipriano Lozano, 
que estaba establecida en la Plaza 
de Santander, Burgos, se ha tras
ladado á la calle de la Moneda, 
núm. 21, donde ofrece sus servicios 
á sus numerosos parroquianos.
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FÁBRICA Y ALMACEN DE CALZADO
DE FELIPE BONIS.

Plaza Mayor, -núm. 4, Burgos.

Cédula de citación.

Por la presente, expedida en vir
tud de providencia fecha da ayer, 
dictada por el Licenciado D. Vi
cente Garcia Barona, Juez mu
nicipal de esta ciudad, se cita á 
Isabel Trifal, que habitó en la 
misma, calle de Cabestreros, n.° 11, 
y cuyo actual paradero se igno
ra, á fin de que comparezca en 
el Juzgado municipal, instalado en 
el Palacio de Justicia, el dia 23 del 
corriente mes y hora de las doce y 
media de la tarde, á declarar en el 
juicio verbal que ha de celebrar
se por la lesión que la fué inferi
da el dia 4 de este mes; debiendo 
concurrir con los medios de prue
ba de que intente valerse, bajo los 
apercibimientos legales.

Burgos 13 de Marzo de 1885.— 
El Secretario, Dámaso de Vega.

CENTRO GENERAL DE NEGOCIOS Y COMISIOMiI 
bajo la dirección

DE D. BIBIANO ATUSO HERNANDEZ, 

Llana de Afuera, n.° 18, principal, Burgt!

Representación de Ayuntarme 
tos, empresas, sociedades, casas.de 
comercio y particulares.

Formación de repartos, cuenta? 
municipales, tramitación de expe. 
dientes administrativos de todas 
clases.

Compra y venta de fincas rústi. 
cas y urbanas, colocación de capí, 
tales en préstamo á particulares 
con hipoteca.

Cobro de letras y pagarés en 
comisión.

Administración (por un 2 por 100 
de las cantidades recaudadas) da 
fincas rústicas y urbanas sitasen 
Burgos y pueblos inmediatos.

Compra y venta en comisión da 
valores del Estado y cobro de sus 
intereses.

Formación de expedientes para 
la concesión de haberes pasivos) 
cobro de los mismos.

Compra y conversión de abona
rés de Cuba.

Tarifa de derechos.
Cobro de intereses de inscrip

ciones de Establecimientos de Be 
neficencia é Instrucción pública 
2‘50 por 100.

Pagos de plazos de Bienes Na 
clónales, de redenciones de quin 
tas y otros, 2*50 pesetas.

Representación de Ayuntamien 
tos, incluso, el cobro de interese 
de inscripciones y derechos d 
custodia de las mismas: poblacio 
nes de 100 á 200 habitantes, 20 pe
setas anuales; de 201 á 400, 31 
de 401 á 600, 40; de 601 á 800; 50 
de 801 á 1000, 70; de 1001 á 2000 
80; de.2001 á 3000, 100; de 3001 
5000; 150; de 5001 en adelante, 200
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Se desea cambiar unas fincas 
radicantes en esta provincia (pue
blo de Alvillos) por otras que radi
quen en la de Santander; su im
porte 6000 pesetas próximamente.

Dará razón en Burgos D. Sebastian 
Miegimolle, Procurador, Huerto 
del Rey, 12 y 14, 2.° derecha. —2

Para la próxima temporada de 
verano estamos construyendo cal
zados de última novedad -y zapatos 
de lona de varios gustos y clases.

En calzado hecho encontrarán 
un elegante y variado surtido el 
todas las medidas para señoras, 
caballeros y niños de cuantas cla
ses comprende el ramo de zapato 
ria á precios sumamente arre 
glados.

Dicha casa también se encarg 
de las reformas que sean necesi 
rias en el calzado usado; y en 
nuevo, encargándolo á la medid 
se hace cuantos adelantes se c( 
nocen, reuniendo á su excelen 
construcción, comodidad y solidez.

Precios;
Para caballeros, botinas des< 

9, 10, 11 y 12 pesetas en adelante
Para señoras, botas desde 6,1 

y 8 id. id.
Para niños de cuantas formas 

precios se deseen.
Ventas al por mayor, grano 

rebajas, condicione^ de pago, A 
dias fecha de factura, al coma” 
2 por 100 de descuento. _ • .

Casa fundada en el año l°d_ 
Primeros premios en varias > 
posiciones.

casas.de

